
 

SOLICITUD DE ACREDITACIÓN 
(ANEXO 1) 

 
 
LIC. JOSÉ MARÍA SÁINZ GÓMEZ SALCEDO 
CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL  
DEL ESTADO DE MÉXICO 
P R E S E N T E  
 
El que suscribe ______________________________________, con domicilio en: 
_______________________________, Distrito: ____ Mpio.: ________________, 
Entidad: ________________,  Nacionalidad: ______________________, 
 

con Clave de Elector                    
 
Escolaridad: ____________________,  Estado Civil: ____________________, 
ante Usted, respetuosamente comparezco para exponer: 
 
 
Que en términos del artículo 9 fracción III del Código Electoral del Estado de México, 
atentamente solicito a Usted, se sirva someter a la alta consideración del Consejo 
General, la presente solicitud para que se me acredite como Observador Electoral en el 
distrito electoral No. ___,  para el Proceso Electoral de 1999, mediante el cuál se elegirá  
al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de México para el período 1999 - 2005. 
 
 
Para este efecto, manifiesto a Usted que me sujetaré, para el caso de obtener la 
acreditación, a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad y objetividad, y  que no 
soy ni he sido miembro de dirigencias nacionales, estatales o municipales de 
organización o de partido político alguno y no he sido candidato a puesto de elección 
popular en los últimos 3 años anteriores a la elección, ni soy ministro de algún culto 
religioso. Anexo copia de mi credencial para votar con fotografía. 
 
 
____________________________, México, a los _____ días del mes de 
__________________ de 1999. 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 

______________________________ 
NOMBRE Y FIRMA 

 



 

 
 

ACREDITACIÓN 
(ANEXO 3) 

 
No. DE ACREDITACIÓN __________ 

 
C. 
P R E S E N T E. 
 
El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 95 fracción XXXI del Código Electoral del Estado de México y 
en el Acuerdo No. __ del Consejo General , le extiende a Usted acreditación como: 
 

OBSERVADOR ELECTORAL 
 
Lo anterior en virtud de haber sido aprobada su solicitud por el Consejo General en su 
sesión del día ___ del mes de __________________ de 1999, al haber cumplido con 
los requisitos previstos en el artículo 9 del ordenamiento legal que se invoca. 
 
Como ciudadano acreditado podrá observar las actividades de los actos de preparación 
y desarrollo del Proceso Electoral, en el distrito electoral n°. __,  así como de los que 
corresponden a la Jornada Electoral del próximo 4 de julio del presente año, para lo 
cual se le hace entrega de un gafete de identificación y la ubicación de las sedes de los 
Consejos Distritales Electorales. 
 
Se le exhorta a que en el cumplimiento de la observación electoral se conduzca 
conforme a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad y objetividad. 
 
 

Toluca, México, a ____ de _________________ de 1999 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE  
DEL CONSEJO GENERAL  

 
 

LIC. JOSÉ MARÍA SÁINZ GÓMEZ SALCEDO 
 
 
 
EL SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL  
 
 
LIC. JOSÉ BERNARDO GARCÍA CISNEROS 



 

COMPROBANTE DE ASISTENCIA AL CURSO DE INFORMACIÓN 
(ANEXO 2) 

 
FOLIO _________ 

 
JUNTA DISTRITAL N° ________ 
CON CABECERA EN __________________________________ 
 
 
La Junta Distrital Ejecutiva, con fundamento en el artículo 9 fracción V inciso D del 
Código Electoral del Estado de México y  con base en el acuerdo N° ______ del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, extiendo el presente 
comprobante de asistencia al curso de información para observador electoral, en el 
Proceso Electoral de 1999 al: 
 
C. _______________________________________________________________ 
EDAD: _________ SEXO: _______ ESCOLARIDAD: ______________________ 
 

CLAVE DE ELECTOR:                   
 
MUNICIPIO EN DONDE RESIDE: ______________________________________ 
 
AGRUPACIÓN DE OBSERVADORES A LA QUE PERTENECE:______________ 
_________________________________________________________________ 
FECHA DE ASISTENCIA AL CURSO: ______ DE ________________DE 1999. 
 

ASPIRANTE 
 

______________________________ 
FIRMA 

CAPACITADOR 
 

_______________________________ 
NOMBRE Y FIRMA 

 
………………………………………………………………………………………………. 

FOLIO _________ 
 
La Junta Distrital N° _______ con cabecera en ____________________, extiende el 
presente comprobante de asistencia al curso de información para observadores 
electorales al C. ____________________________________________________ 
 
 

con clave de elector                   
 
 

__________México  a ______ de ________________de 1999. 
 
 

____________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA DEL CAPACITADOR 



 

 

ACTOS QUE ABARCA LA OBSERVACIÓN 
 
 
Los observadores podrán presentarse con su acreditación y gafete a los 
siguientes actos electorales: 
 

a).- Durante la preparación y desarrollo de los procesos electorales: 
 

I. Instalación de la casilla; 
II. Desarrollo de la votación; 
III. Escrutinio y cómputo de la votación en la casilla; 
IV. Fijación de los resultados de la votación en el exterior de la casilla; 
V. Clausura de la casilla; 
VI. Lectura de los resultados en los Consejos Distritales; y 
VII. Recepción de escritos de protesta.  

 
b).- Durante la Jornada Electoral en una o varias casillas, así como en 
el local de los Consejos Distritales 

 
I. Instalación de la casilla; 
II. Desarrollo de la votación; 
III. Escrutinio y cómputo de la votación en la casilla; 
IV. Fijación de los resultados de la votación en el exterior de la casilla; 
V. Clausura de la casilla; 
VI. Lectura de los resultados en los Consejos Distritales; y 
VII. Recepción de escritos de protesta. 

 
Los observadores se abstendrá de: 

 
I. Sustituir u obstaculizar a las autoridades electorales, en el ejercicio de 

sus funciones o interferir en el desarrollo de las mismas; 
 
II. Hacer proselitismo de cualquier tipo o manifestarse a favor de partidos 

o candidato alguno; 
 

III. Externara cualquier expresión de ofensas, difamación o calumnias, en 
contra de las instituciones, autoridades electorales, partidos políticos o 
candidatos; y 

 
IV. Declarar el triunfo de partido político o candidato alguno. 

 
El incumplimiento de las normas establecidas para la realización de la función de 
los observadores electorales, dará lugar a las sanciones que establece el Código 
Electoral. 

INSTITUTO ELECTIORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
PROCESO ELECTORAL DE 1999 

 
FOLIO: _________ 

 
La presente acredita al C. 
________________________________________________________ 
 
________________________________________________________ 

 
COMO OBSERVADOR ELECTORAL. 

 
 
 

Interesado 
_______________ 

 
 
 

El Consejero Presidente del Consejo General 
 

_____________________________________ 
Lic. José María Sáinz Gómez Salcedo 

 
 
 
El Secretario  General del Consejo 
 
_____________________________________ 
Lic. José Bernardo García Cisneros 
 
 
Vigencia: ______________________________________________ 
 
 
 

Toluca, México, a _____ de _________________ de 1999. 
 


